ACTA 86
En la ciudad de San Luis, Departamento La Capital, Provincia del mismo nombre, a los veintiocho días del mes de octubre de dos mil ocho, siendo las catorce horas se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria, en la oficina 41, en la Planta Baja del Edificio de Casa de Gobierno. Se encuentran presentes los Representantes Docentes: Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y Sandra Elizabet Assat; el Representante Gremial, Alberto Christin  Bouchet ; los Consejeros Beatriz Barroso Gatica y María Teresa Balbo, Representantes del Ministerio de Educación; Sandra Ruth Solivellas Representante de Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso los funcionarios representantes del Gobierno de la Provincia, Consejeros Enzo Martín Vieyra Representante del Ministerio de Educación, el Dr. Marcelo David Sosa, Representante del Ministerio de Hacienda  Pública, el Lic. Eduardo Enrique D`Onofrio, Representante del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto; Marta Hermela Celi, Representante del Programa Capital Humano. La Consejera Presidente Solivellas comunica que no hay quórum legal, por lo que los presentes se constituyen en Comisión Especial.
La Consejera Barroso informa que el Consejero Vieyra no asistirá en el día de la fecha a la sesión por encontrarse en una reunión con la Señora Ministro,.
Por Secretaría se pide que se vayan dando respuesta a las consultas que en la sesión anterior se acordó realizarían las Consejeras Solivellas y Barroso acerca de los siguientes expedientes:
· Recategorización Escuela de Las Lagunas. 

· Cargos Maestras de Escuela Montessori. 

· Traslados Interjurisdiccionales.
Las Consejeras Solivellas y Barroso dicen que se entrevistaron con Marta Celi quien les solicitó que se realice una lista de temas para analizar las distintas situaciones de los expedientes y proyectos para que pueda analizarlos y que el próximo martes asistirán junto al Dr.  Marcelo Sosa con una respuesta. Con respecto a la Resolución del Consejo Federal le consultaron y dice que San Luís no ha adherido. A demás, señala la Consejera Presidente Solivellas, la Resolución del Consejo Federal, da lineamientos, no reglamenta la Ley, sino que son base para el tratamiento de los traslados. El Consejero Christín pregunta si esa Resolución no ha salido de una paritaria, porque de ser así, tiene entendido que no hace falta adhesión. La Consejera Presidente Solivellas dice desconocerlo y le pide al Consejero Christín que investigue al respecto. La Consejera Balbo aclara que con respecto al INET, ninguna Resolución del Consejo Federal es obligatoria, que solo son lineamientos generales a los que las provincias adhieren o no. Con respecto al Anteproyecto Interino por Interino de autoría de la Consejera M. C. Graciela Artaza, que en la presente reunión se encuentra en el Orden del día, se consultó también con la Sra. Ministro y con la gente de Recursos Humanos quienes opinaron que esto implicaría mucha movilidad ya que varios interinos querrían cambiar su situación y que habría que ver en qué casos se podría aplicar. La Consejera Calcagni señala que el Anteproyecto es bien claro. No es para cualquier interino sino únicamente y sólo para los casos en que les signifique ajustar el perfil de acuerdo a la titulación. Por ejemplo las auxiliares del Nivel Inicial  para acceder al cargo de Maestra de sala, los Preceptores para tomar horas de acuerdo a su título en espacios curriculares. La Consejera Balbo coincide con lo expresado por la Consejera Calcagni y cree que de aplicarse debería consignarse claramente que será sólo en los casos que les  signifique un ascenso del escalafón a un mejor cargo, También Considera que es injusto que nos se les permita renunciar en el acto público. La Consejera Barroso informa también que consultaron en que se están basando para determinar las categorías de las escuelas Se han estado basando en el Estatuto y en el viejo Reglamento General de Escuelas informa. La Consejera Calcagni, dice que en el Viejo Reglamento General de Escuelas no figura porque ya lo han analizado con los demás Consejeros y no figura esa categorización, sólo consigna primera y segunda, y tercera de  a) y  b), salvo que exista un anexo, ella cree que quizás se estén basando en la re categorización que figura en el Reglamento General para Hogares Escuela. Pero no existe un instrumento legal que señale las condiciones que debe reunir una escuela de primera o de segunda, lo que implica a su vez designación  de cargos. La Consejera Presidente Solivellas considera que es imprescindible que el Consejo cuente con ese documento o instrumento para poder informar correctamente tanto a Gestión y Recursos Humanos, cada vez que se considere una re categorización La Consejera Presidente Solivellas pregunta que otro tema queda por tratar. Por Secretaría se informa que la Consejera Calcagni presento las Planillas de relevamiento de los cargos interinos. Seguidamente la Consejera Calcagni informa y señala que es de suma urgencia el tratamiento de las mismas ya que es necesario según lo informado por los Supervisores contar con la misma cuanto antes, también dice que la planilla es la que elaboró el año pasado la Consejera Artaza , y otra del Consejero Lucero. Se describen los datos que consigna la planilla, También se señala que se había acordado que la  misma iba a subirse al portal para que desde allí los Directores pudieran contar con la misma. Se acuerda finalmente que confeccionar dos planillas para las horas cátedras para el Secundario  y otra para los cargos,  de Inicial y Primaria. Luego se lee el instructivo para el llenado de las planillas y la nota de elevación al Titular de Educación Obligatoria el Profesor Enzo Vieyra, para que él la haga llegar a través de Supervisión a las escuelas. El Consejero Lucero pregunta si para los traslados seguirán vigente los decretos de los 15 km, ya que se contraponen con el Art. 54 del Estatuto. Y qué pasará con aquellos interinos que estando en condiciones de titularizar no lo pudieron hacer por la aplicación de dicho decreto. La Consejera Presidente Solivellas, responde que si se van aplicar los Decretos Nº 1006 y 1017, y que la Señora Ministros dijo que se analizarán cada caso en particular. La Consejera Presidente se retira a una reunión con la Señora Ministro para informar sobre la situación de los IFDC. Se prosigue en el debate y la Consejera Calcagni señala que, con respecto al relevamiento, se presentarán inconveniente con los docentes que estando en condiciones de titularizar, no han podido lograrla, en las titularizaciones de este año por no encontrarse a 15 km. La Consejera Assat coincide con la apreciación de la Consejera Calcagni, y señala que en su Región muchos de los docentes que por distintas circunstancias no quedaron titulares en el 2004, hoy por hoy estarían en riesgo de ser desplazados. Y que ante el reclamo de los mismos, el Consejero Vieyra le aseguró que serían considerados en una segunda etapa donde quedarían titulares. Y así fue como ella lo transmitió. La Consejera Balbo considera importante que esos casos no sean relevados hasta tanto no se defina, y que solo se releven los del 2008. La Consejera Barroso dice que quizás en la Región V no haya docentes que estén dentro del los 15 km por lo que se evaluará si se les otorga  a los que estén a 25 o 30 km , pero en primer término se ofrecerá a los que estén a 15 km. El Consejero Lucero y la Consejera Balbo dicen que los títulos supletorios  no pueden quedar titulares según la ley. La Consejera Calcagni pide coherencia , puesto que en todo el país se consideran los títulos supletorios, , y que en la reglamentación del Estatuto se refiere a los tirulos supletorios y esos docentes pueden quedar titulares, La Consejera Balbo responde , que hay coherencia, y que no se ha dicho que no se va a dejar titulares a los docentes con títulos supletorios, y comenta que ella está participando de todas las discusiones del INET , el que ahora saca el Profesorado con formación inicial para todos aquellos docentes que trabajan en la Escuelas Técnicas y que no son Profesores, porque la Nación ya va previendo que se va a exigir , en algún momento, título docente , es más , ya muchas provincias argentinas , han avanzado sobre que los títulos supletorios no se titularizarán. La Consejera Calcagni responde que en la Provincia de Córdoba es totalmente diferente con los dos años de formación docente automáticamente los tirulos habilitantes, pasan a considerarse docentes, y que hay muchos colegas de la Región IV que están yendo  a Villa Dolores a realizar esa capacitación y aquí en San Luis no se la considera. La Consejera Balbo dice que está muy bien porque al tener que a acreditar el título de Profesor pasa a ser docente. La Consejera Calcagni dice, exactamente es lo que ella propuso, normarlo, escribirlo, porque hace dos años atrás, aquí en la provincia se les  dijo a los docentes hagan los dos años de formación docente y ahora no se los quiere reconocer en el nomenclador que se aprobó, porque no está escrito en ningún lado. La Consejera Balbo y Barroso, preguntan porque no se los reconoce, y si tienen reconocimiento oficial.  La Consejera Calcagni contesta que sí, pero pregunta qué valor se le dio en la últimas titularizaciones de este año, ninguna afirma, se les está pidiendo siete años de antigüedad y tienen los dos años de formación docente, De acuerdo al decreto Nº 1017 al momento de la titularización, no se los consideró, y esa gente ha hecho los dos años de Formación Docente, y no se los está titularizando. Ella le pidió a Solivellas en el trabajo de la Comisión de Títulos, normar para aquellos casos de los docentes que poseen  dicha formación, y que tienen antigüedad en el sistema,  en una resolución bien entendida. En Córdoba la condición de habilitante se termina con la formación docente y pasa a ser considerado condición docente, en cambio acá sigue considerándoselos habilitantes a pesar de tener la formación, así lo están valorando las Juntas. La Consejera Balbo pregunta que titulo se le otorgaba a la gente que realizaba esa formación. La Consejera Calcagni responde que no lo sabe, pero considera injusto, porque están viajando desde hace dos años a Villa Mercedes al Instituto de Formación Docente, y, a Tilisarao, donde lo replican en la Cooperativa Telefónica. Asisten docentes de las Regiones IV y V. La Consejera Barroso comenta que esa titulación era un requisito de la Ley Federal porque recuerda que la gente que dictaba inglés, por ejemplo,  y que se habían recibido en academias ,se les dio un plazo para que se capacitaran para ser docentes , pero eso fue una decisión de Nación no de la Provincia aclara.  La Consejera Calcagni asegura que no , que en San Luis , existe y lo dictan los IFDC , y fue el a través del Ministerio por medio de un decreto o Resolución, ahora , dice, si no se le quiere dar la condición docente , hay que normarlo , para dejarle claro a los que se inscriben , pero esas personas necesitan titularizar. Las Consejeras Barroso y Balbo insisten en que titulo se les otorgó, en que si es un Profesorado, o solo un curso, si  se recibieron de profesores en algún nivel o espacio. La Consejera Assat aclara , que es un formación para aquellos Profesionales que entraron al sistema, como abogados , arquitectos etc,  y se los forma en materias pedagógicas. La Consejera Balbo dice que ella sabe que la Universidad Católica tiene los dos años de formación docente, para profesionales que no son docentes, entonces le dan el titulo de acuerdo a sus  títulos de base, por ejemplo al Arquitecto le otorgan el título de Profesor en Arquitectura, es cierto que no hay nada escrito, ni normado, pero considera que no hace falta reglamentarlo, de lo que se trata dice, es de un cambio de conciencia en las Juntas. La Consejera Calcagni da el ejemplo de que cuando se presentaban dos profesionales, con igual título, y uno con la formación docente, los valoran igual, sin tener en cuenta esa formación y la Junta les respondió que la Comisión de Títulos no los consideró. También opina que tampoco puede cualquier profesional hacer los dos años y pretender quedar titular, pero hay casos, como los que ya entraron al sistema y tienen una antigüedad importante, que deben ser considerados y quedar titular.
La Consejera Assat, recuerda que el año pasado cuando se estuvo trabajando  para titularizar con las  Juntas y los Gremios, habían contemplado esas situaciones, de exigirle un número de horas  de formación, para poder quedar titulares.
La Consejera Balbo comenta que ella realizó una presentación por su Licenciatura en Gestión y considera que en algunas circunstancias la Junta es muy arbitraria en las decisiones que toma, por eso dice que desde el Ministerio se está tratando de considerar cada caso, para titularizar. Va a llevar tiempo pero tiene que salir, de tal manera que se regularice el sistema. Señala que hay dos cosas que ellos ven como muy marcadas: Primero que no se le va a dar titulo docente y solo van a ser supletorio, por más que hagan, (esto solo para las escuelas técnicas, aclara), los dos años de formación docente y tengan tres años de antigüedad en el titulo, a los chicos que salieron del secundario, salvo que ellos luego realicen otra carrera superior, como una tecnicatura. Inter sea secundario no será considerado docente, si o si para poder ejercer se les va a exigir doscientas horas de formación pedagógica,  como supletorio. La Consejera Calcagni, pide que le aclaren, cómo sigue esa persona, luego de entrar al sistema, que ocupa el cargo como  interino con titulo supletorio ya que no puede ser interino toda la vida. La Consejera Balbo le responde que ese cargo es vacante y si aparece un docente con título específico para el espacio curricular será desplazado.
La Consejeras Calcagni y Assat no comparten la idea afirmando que ese  es un criterio discriminatorio. La Consejera  Balbo dice que no.  Y explica que saldrá el profesorado, a partir del año que viene, solo para los docentes de las escuelas técnicas. Considera que los docentes tienen muchas posibilidades que no saben aprovechar.  Con este profesorado se busca elevar el nivel de las mismas ya que no es el de hace años atrás. Quienes lo cursen dispondrán de transporte pago hasta el lugar donde se dicte el curso, alojamiento, para lo cual tendrán que asistir cada quince días, viernes y sábado por la tarde, durante tres años. A partir de ese momento van a ser Profesores de Enseñanza Técnica, el que se sumará a su título de base, lo que ya está contemplado  en el nuevo decreto, que sale para las escuelas técnicas. Considerándoselos así Título docente. Con respecto a lo que dice la Consejera Calcagni se tiene que leer las primeras hojas del Decreto Nº 52,  donde habla de “otros títulos” y la validez, y no quedarse sólo con el trabajo de la Comisión de Títulos,  allí está bien claro que se los debe sumar. Que Junta no lo esté haciendo ese es otro problema.  Por eso es que la Ministro está tan preocupada por que se cargue  la base de datos, con la nueva valoración de los cargos, recalca esto porque es importante lo que se ha hecho desde la gestión actual, el haber equiparado los puntajes a los niveles teniendo el mismo valor para Primaria y Secundario, ahora dice, lo que falta , una vez que se terminen de cargar los datos, hay que sentarse con las Juntas. También observa que hay otro problema las disparidad de criterio en la valoración en las distintas Juntas. La Consejera Calcagni señala que desde el Consejo siempre se ha bregado por la jerarquización de la carrera docente, pero considera que la distribución de la oferta para alcanzar ese perfeccionamiento, y haciéndose cargo de sus dichos, afirma no es equitativa, En su Región no se ha enterado, dice sin miedo a equivocarse, de un solo curso de capacitación docente y rechazó lo de la ULP, porque eso le significa un gasto que muchos docentes no están en condiciones de afrontar. La Consejera Barroso comenta que la capacitación  de la ULP, salió publicado en el Portal, que se han replicado por Región. La Consejera Calcagni, reflexiona, si les parece que el  Sistema Informático  sea la base para las aulas, cuando se está descuidando lo didáctico, lo pedagógico, lo conflictivo. La Consejera Barroso dice que desde el Ministerio han planteado una capacitación específica y gratuita,  por nivel la cual pasó por lo que antes se denominaba Plan Global. Está todo presentado  solo que la liberación de los fondos no salió a tiempo para este año, por lo cual todos los proyectos están listos, están presentados y aprobados por Nación. Agrega que el Plan de Lectura, no es de la ULP, surge del Gobierno de la Provincia y está involucrado el Ministerio de Educación, le comentaron las Supervisoras que se va a hacer en la Región IV para Nivel Inicial  y Primario. La Consejera Calcagni, resalta,  que es como ella dijo: no salió este año. Y explica que ella observa que la mayoría de las capacitaciones son el San Luis y Villa Mercedes, ella se pone en el lugar de sus colegas de las otras Regiones , y entiende que más de uno pensaría mil veces, de acuerdo a su presupuesto,  antes de realizar un curso obligatorio durante  de tres años. Como también están los otros,  que como han señalado las Consejeras, no quieren hacerlo. La Consejera Barroso responde que hay muchos docentes que hicieron la Licenciatura en Gestión, y nadie los obligo, Considera que es una elección, cada uno tiene la opción,  la toma o la deja, pero sabiendo que el riesgo futuro es que se quede sin ese lugar. La Consejera Calcagni, dice que no son tantos los docentes, ella conoce, de su Región sobres dos mil docentes, serán cinco los que la han realizado. Está de acuerdo en que es una elección de vida, pero que se obligue es otra cosa. Y nuevamente pide coherencia, y considera que debería hacerse una proyección a largo plazo, ya que no puede decírsele al docente mañana: Sacamos este Decreto por los quince kilómetros y entonces no titularizan, cuando hay gente que  hace siete años que está trabajando, perjudicándolas. La Consejera Barroso, responde que hay docentes que están esperando la titularización para poder pedir el traslado a su lugar de origen. La Consejera Balbo pide que se entienda que se tuvo que hacer un corte, y que trató de ser lo menos perjudicial posible. La gente que estaba en condiciones quedó titular, la que no, analizando la normativa, se va estudiar caso por caso. La Consejera Barroso agrega que nadie les dijo que no quedarán titulares. Hay muchos casos, que analizar, para evitar problemas. La Consejera Assat afirma pero estaban en condiciones de titularizar,  en todo caso deberían decir que de acuerdo al Decreto Ministerial, porque de acuerdo a su condición de ciudadano  de la Provincia de San Luis pueden dar clases en cualquier lugar de la misma. Y de acuerdo a la Ley del Estatuto del Docente, ellos estaban en condiciones de titularizar.
La Consejera Balbo le responde a la Consejera Assat y le señala que la apreciación de la Consejera surge del lugar que la misma ocupa,  y que ella como funcionaria lo defiende desde el suyo,  y agrega que la Consejera Assat defiende los derechos de los docentes sin tener en cuenta otros aspectos. La Consejera Barroso dice que ellas también son  docentes y defienden  como tal sus derechos y el de los alumnos. La Consejera Balbo prosigue, cuando ellos entraron hace un año se encontraron,  en el aspecto macro, con la mayoría de las escuelas PU autorizadas a dar clases: lunes, martes y miércoles, desconociendo el origen de esa disposición que lo justificaba la distancia que debía realizar el docente, no habiendo clases jueves, viernes, todavía hoy perduran esas situaciones.. Entonces interroga a la Consejera Assat, si cree que el Ministerio va a dejar titular a esa gente. Si,  afirma, pero después que la siente a una mesa y le pregunte si está en  dispuesto a dar clases de lunes a viernes,  a asumir y cumplir  con su responsabilidad La Consejera Assat responde que  no avala esas irregularidades, y que la culpa es de quienes se lo permitieron.  La Consejera Balbo dice que nadie ha quedado sin trabajo; hoy el Ministerio, aún no puede saber cuántas son las escuelas que hace años que no tienen clases porque tiene un maestro que está en su casa y no asiste. Entonces si ese docente es interino, no se va a quedar sin el cargo. El trámite de regularización va a llevar un tiempo. Esta muy bien lo que dice la Consejera Assat, pero considera necesario dedicar un tiempo , sentarse a discutir , esta situación , y conocer cuál es la oferta de los Consejeros Docentes para estos casos  que expuestos. Que la titularicen,  pregunta,  aunque nunca fue a dar clases. El Consejero  Lucero responde que la oferta es, aplicar  los mecanismos de control, como lo marca la ley, llamado de atención, suspensión  y si tiene que perder el cargo lo perderá. La Consejera Balbo le responde que dichos mecanismos no han existido, sino hasta ahora, por eso se está tratando cada caso en particular. La Consejera Balbo dice que quiere hacer la devolución del expediente del Colegio Fray Luis Beltrán, de Villa Mercedes,  que había llevado para su análisis, porque debe retirarse para asistir a una reunión. Y comenta que realizo un resumen y una interpretación personal, porque no se han respetado fechas. Considera que debería volver a Junta para que le dé la denominación del cargo exacto ya que solo dice un equivalente a un código de TTP que no está vigente: Jefe de Enseñanza Practica, el que existe es el de Sección de Enseñanza Practica. Considera entonces que desde el Consejo se debe enviar a Junta para que en función de la Ley determine el cargo , que en definitiva lo único que tiene que sacar es la palabra Jefe y opina que en la próxima sesión que estará el Consejero Sosa podría consultársele .La Consejera Barroso  sugiere que para una próxima sesión,  se convoque al Asesor Legal para dilucidar las cuestiones que hoy se plantearon, , sobre las que hay dudas para ver en qué situación se encuentran aquellos casos que se están estudiando, para la titularización   y de ese modo llevar tranquilidad. Siendo las 17:00 horas se da por finalizada la sesión del día de la fecha, fijando para la próxima el martes 4 de noviembre, a las catorce horas en la oficina del Consejo de Educación
